
Centro Nacional de 
Registros (CNR) 

ACUERDO No. 81-CNR/2012. El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, sobre lo tratado en el 
punto número cuatro: Adquisiciones y contrataciones. Aprobaciones de Contrataciones Directas. Punto 
número cuatro punto tres: Contratación Directa No. CD-CNR-04/2012 "Actualización de Software y 
Asistencia Técnica, de Productos Bentley Select"; de la sesión ordinaria número trece, celebrada a las 
dieciséis horas y treinta minutos del día diecinueve de julio de dos mil doce; punto expuesto por el Jefe de la 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional - UACI-, licenciado José Osear Sanabria Ramírez; y 

CONSIDERANDO: 

l. Que el objetivo de este proceso es disponer de la actualización de las licencias y asistencia técnica de 
los productos BENTLEY SELECT, propiedad del Centro Nacional de Registros, para brindar el 
mantenimiento catastra l, y dar continuidad del soporte técnico al Software, requerido por las 
diferentes unidades que solicitan de su apl icación, para e l período comprendido del 1 de agosto de 
20 12 al 3 1 de j ulio de 2013; 

11 . Que la sociedad BENTLEY SYSTEMS INTERNATIONAL LIMITED, es proveedor único, 
suministrante de las patentes o servicios altamente especia lizados; 

Ill. Que de conformidad al Acuerdo de Consejo Directivo No. 76-CNR/20 1 1, de fecha 2 1 de julio de ese 
año, la Administrac ión propuso que e l pago de la renovación se efectuara en dos cuotas, una inic ial 
de CINCUENTA Y UN MlL SETECIENTOS DIECISEIS 74/ 100 DOLARES (US$5 1,716.74) 
correspondiente a la suscripción del período 1° de agosto de 201 1 al 31 de j ulio de 2012 y una 
segunda cuota de CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS DLECISEIS 74/100 DOLARES 
(US$5 1,7 16.74), correspondiente a la suscripción del 1° de agosto de 2012 al 3 1 de julio de 20 13; 
pero en dicho acuerdo el Consej o solamente autorizó la Contratación Directa No. CD-1 0/20 1 1-CN R 
"Actualización de Software y Asistencia Técnica de Productos Bent1ey Select", con BENTLEY 
SYSTEMS INTERNATIONAL LIMITED, por un precio de CINCUENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS DIECISEIS 74/ 100 DOLARES (US$5 1,716.74); para el período de un año 
comprendido del uno de agosto de 2011 a l treinta y uno de jul io de 20 12; 

IV. Que los servic ios a contratar, según requerimiento de la Dirección de Tecnología de la Información -
DTI- son las suscripciones de: 1) Sesenta y tres Micro Station SELECT; 2) Tres Bentley Descartes 
SELECT; 3) Ocho Bentley Power Map SELECT; 4) Un Bentley Geo Web Publisher SELECT; y 5) 
Dos Bentley Map (Pre- V8i Ss 2) SELECT; todos por e l período del O 1 de agosto 2012 a l 3 1 de j ulio 
2013; 

V. Que e l sum inistrante ha ofertado los servicios requeridos y relacionados en el considerando anterior, 
por los precios de $47,785.50; $1,401.37; $2,5 16.00; $5 ,087.50; y $629.00, respectivamente; y 
además inc luye por motivo de funcionamiento de producto, un servicio Bentley Geo Web Publisher 
C lient Sub, que no tiene un costo presente o futuro; 

VI. Que el servicio a contratar corresponde a la Suscripción de las Licencias SELECT, para el período 
comprendido del 1 de agosto de 201 2 al 31 de j ulio de 2013, así: 1) Sesenta y tres Micro Station 
SELECT por valor de $47,785.50; 2) Tres Bentley Descartes SELECT por valor de $ 1,401.37; 3) 



Ocho Bentley Power Map SELECT por valor de $2,516.00; 4) Un Bentley Geo Web Publisher 
SELECT por valor de $5,087.50; 5) Un Bentley Geo Web Publisher Client Sub por valor de $0.00; y 
6) Dos Bentley Map (Pre- V8i Ss 2) SELECT por un valor de $629.00; lo cual hace un total general 
de CINCUENTA Y SIETE MLL CUATROCIENTOS DIECINUEVE 37/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$57,4 19.37); advirtiéndose que el valor de la oferta 
respecto a l año anterior, tuvo un incremento de CINCO MIL SETECIENTOS DOS 63/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNJDOS DE AMÉRICA (US$5,702.63); 

VII. Que la UACI ha solicitado a este Consejo, de conformidad a lo establecido en los artículos 7 1, 72 
letras a) y e) (sic); y 82 bis de la LACAP, y el Instructivo UNAC No. 02/2009, se autorice la 
Contratación Directa en la forma expresada, y se nombre como Administrador del Contrato al 
ingeniero Nelson Antonio Tesorero Valencia, Coordinador del Sistema de Información Geográfica 
de la Dirección de Tecnología de la Informac ión -DTI-; 

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales y con base en lo dispuesto por los artícu los 71 , 72 letras a) y 
e ); y 82 bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública - LACAP-, y e l 
Instructivo No. 02/2009 emitido el 1 de septiembre de ese año, por la Unidad Normativa de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública -UNAC-; 

ACUERDA Y RESUELVE: 1) autorizar la adjudicación de la Contratación Directa No. CD-CNR-04/2012 
"Actualización de Software y Asistencia Técnica,. de Productos Bentley Select", a la sociedad BENTLEY 
SYSTEMS INTERNA TlONAL LlMITED, los servicios s iguientes: 63 Micro Station SELECT Suscription, por 
un monto de CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO 50/100 DÓLARES 
(US$47,785.50); 3 Bentley Descartes SELECT Suscription, por un monto de UN MIL CUATROCIENTOS 
UNO 3 71100 DÓLARES (US$ 1 ,40 1.3 7); 8 Bentley Power Map SELECT Suscription, por un monto de DOS 
MIL QUINIENTOS DIECISÉIS 00/100 DÓLARES (US$2,516.00); 1 Bentley Geo Web Publisher SELECT 
Sub, por un monto de CINCO MIL OCHENTA Y SIETE 501100 DÓLARES (US$5,087.50); 1 Bentley Geo 
Web Publisher Client Sub, por un valor CERO (US$0.00); y 2 Bentley Map (Pre- V8 i Ss 2) SELECT Sub, por 
un valor de SEISCIENTOS VEINTINUEVE 00/ 100 DÓLARES (US$629.00), hasta por la cantidad de 
CINCUENTA Y SffiTE MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE 37/ 100 DÓLARES (US$57,419.37); para e l 
período comprendido del 1 o de agosto de 20 12 al 3 1 de j ulio de 20 13; y II) nombrar como Administrador del 
Contrato al ingeniero Nelson Anton io Tesorero Valencia, Coordinador del Sistema de Información Geográfica 
de la Dirección de Tecnología de la información - DTI-. San Sa lvador, diecinueve de julio de dos mil doce.
COMUN IQUESE. Enmendado: c)-Val e .-

actor J e Argumedo 
Secretario del Consejo Directivo 
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